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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: EJECUTIVO LABORAL 2019-00006 

  Demandante: GILBERTO CAÑON SANCHEZ 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para resolver 

sobre la solicitud de entrega de dineros que se hallan consignados para este 

proceso a través de depósito judicial. 

 

  En concordancia a lo dispuesto por los artículos 446 y 447 del 

C.G.P., previamente a resolver sobre la solicitud de entrega de dineros, se 

dispone requerir al apoderado de la parte demandante para que allegue la 

liquidación del crédito.  

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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